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ACTA Nº 011-2017/FIAL – SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DEL  08 DE 
JUNIO DEL 2017 

 
En la Sala de Sesiones de la Facultad de Industrias Alimentarias, siendo la 2:00 p.m.,  se dio inicio a la Sesión 
Ordinaria de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia Dr. Luis F. Vargas Delgado – Decano de la FIAL y con 
la asistencia de los siguientes Miembros: M.Sc. Walter F. Salas Valerio, Mg.Sc. Indira Betalleluz Pallardel, Dra. 
Rosana Chirinos Gallardo, Dra. Patricia Glorio Paulet, Dr. Milber Ureña Peralta, Mg.Sc. Laura Linares García, 
Mg.Sc. Patricia Martínez Tapia, Representación Estudiantil: Sr. Kenit Contreras Leiva, Directores Dptos: 
Dr. Milber Ureña Peralta, Directores de Unidades: Dra. Rosana Chirinos Gallardo (UPG). 

 
Inasistencia Justificada: Mg.Sc. Fanny Ludeña Urquizo, Srta. Ana Belén Uriol Ulloa, Srta. Andrea Arias 
Pomalima. Srta. Vanessa Fiorella Hurtado Mendoza. 

Siendo las 2:00 p.m. y con el quórum de reglamento se dio inicio a la Agenda de la Sesión Ordinaria. 
 

 
I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 

 
No hay Actas para aprobar. 
 
 

II. DESPACHO E INFORMES 
 
No hay, por lo que queda pendiente. 
 

III. PEDIDOS 
 

 Dr. Ureña hace el pedido de que se arregle el baño de los profesores varones, ya que el olor del mismo es terrible;  
esta una situación bastante caótica. 

 Mg.Sc. Salas hace el pedido que se arregle el problema de salida de desague de los lavatorios de los laboratorios 
de ingeniería. Y también informa que ya se esta terminando el pintado de éstos laboratorios. 

 Mg.Sc. pide que se mejore la seguridad de las puertas de los laboratorios de ingeniería, ya que la seguridad esta 
fallando y se cuenta con equipos que son bastante costosos. 

 El Dr. Ureña menciona que el problema mencionado por el Mg.Sc. Salas se puede solucionar arreglando la 
bomba que actualmente esta malograda y crea este caos, por lo que es necesario arreglar esta bomba. Asimismo 
menciona que no hay espacio para colocar los materiales de limpieza en los laboratorios de ingeniería por lo que 
sugiere se utilice el espacio que esta al costado del aula de los estudiantes de Doctorado en ciencia de Alimentos, 
implementándolo con techo, puertas y demás. 

 Dra. Glorio pide que se arreglen los desagues del laboratorio de fisiscoquímica que está  a su cargo, y que se vea 
como adquirir reactivos que se encuentran restringidos, como el metanol, y sólo pueden ser comprados por el 
laboratorio del Dr. Campos, que es el único autorizado, por lo que pide que se le envíe una carta a fin de que 
facilite la compra. 

 Decano pide pasar a orden del día un pedido formal de la CED para incluir un nuevo punto sobre calificación 
de libros electrónicos. Pedido que fue aceptado. 

 Mg.Sc. Betalleluz pide que pase al orden del día 02 proyectos de tesis que recién han llegado entre ayer y hoy. 
Pedido que fue aceptado. 

 Dra. Chirinos pregunta si existe una forma de mejorar el sistema de evaluación de proyectos de tesis, debido a 
que hay estudiantes que actualmente se estan perjudicando debido a que muchas veces los docentes sin intención 
dilatan el tiempo. 

 El Dr. Ureña menciona una alternativa al respecto, en donde la Unidad de Investigación sea la encargada de 
alertar al docente. 

 Mg.Sc Betalleluz menciona que esto amerita una verdadera evaluación. 
 Decano propone no colocarlo en orden del día debido a que la Agenda esta bastante larga, por lo que menciona 

que sería una buena idea enviar a la UCA este pedido para que se elabore un procedimiento que facilite este 
sistema, a fin de que se analicen todos los aspectos. 
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IV. ORDEN DEL DÍA 
  

1. PEDIDO DEL DR. MARCIAL SILVA EN RELACIÓN A LOS CURSOS QUE SE DICTAN 
A TRAVÉS DE  LA OAEPS. 

 
El Decano, dio lectura a la Carta de fecha 03.06.2017 enviada por los docentes de la FIAL: Dr. Marcial 
Silva Jaimes y Dr. Carlos Núñez Saavedra, manifestando que teniendo en cuenta que la única 
participación de la FIAL en los cursos dictados por los profesores de la FIAL a través de la Oficina de 
Proyección social es firmar la autorización, consideran justo que para los casos en que la FIAL no se 
involucra ni en la implementación ni en la ejecución de esta actividad, se cobre una tasa de 04 % sobre el 
ingreso bruto, lo cual compensa ampliamente la firma del Decano y la participación del docente, además 
permitiría que estas actividades continúen y generen un ingreso a la FIAL. 
 
Dr. Ureña considera que es mejor que la FIAL acepte este pedido, ya que esto beneficiaría tanto a los 
Docentes que dictan el curso y a la Facultad, porque de lo contrario no es atractivo para nadie y la FIAL 
no tendría ingresos por este rubro. 
 
Dra. Rosana pregunta sobre la existencia de las normas actuales que rigen este proceso. Y menciona que lo 
que se buscaría es que lo que se defina sea justo para los profesores de la FIAL y los docentes de toda la 
Universidad. 
 
El Decano explicó que actualmente el porcentaje de los cursos no esta definido, pero que en el nuevo 
Reglamento se esta contemplando su existencia. 
 
Mg.Sc. Laura Linares menciona que en el anterior Consejo se pidió la opinión de Asesoría Legal, pero no se 
pidió que se lleve a Consejo Universitario, y además sugiere que el porcentaje que se pide sea evaluado y si 
es aceptado se aplique a partir de la fecha, pues que sea retroactivo perjudicaría a la FIAL, ya que se 
tendría de devolver dinero a los profesores que ya pagaron. 
 
Decano propone 02 votaciones: 1) aprobar que el porcentaje sea 4% y 2) que este porcentaje se aplique a 
partir de la fecha de aprobación. 
 
Sometido a la votación 01, se aprobó por unanimidad, la aprobación de la modificación del porcentaje 
aplicado por la FIAL en los cursos dictados por docentes de la FIAL – UNALM,  a través de la Oficina 
Académica de Extensión y Proyección Social, el mismo que a partir del 08 de junio del 2017 será del 4% 
del ingreso bruto recaudado en cada curso. 
 
Sometido a la votación 02 se aprobó por mayoría que este porcentaje del 4% se aplique a partir de la fecha 
con 07 votos a favor y 02 en contra. 

 
 

2. APROBACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES INTERNO DE LA 
FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS (FIAL) 

 
El Decano presento el Manual de Organización y funciones Interno (MOFI-FIAL), cuya aplicación se 
dará en el ámbito estructural y organizativo para el cumplimiento de los objetivos de la Facultad de 
Industrias Alimentarias, como órgano integrante de la UNALM. 

 
Sometido a votación, se aprobó por unanimidad 08 votos, (debido a que el Dr. Ureña salió). 
 
Se retiró la Dra. Patricia Glorio y retornó el Dr. Ureña 
 

3. RESOLUCIONES CON CARGO A DAR CUENTA 
 
El Decano dio lectura a las Resoluciones con Cargo a dar Cuenta: Nº 105-2017/FIAL de fecha 18 de 
mayo del 2017, N° 106-2017/FIAL de fecha 18 de mayo del 2017, N° 131-2017/FIAL de fecha 26  
de mayo del 2017, N° 133-2017/FIAL de fecha 01 de junio del 2017. 



 3 

 
Se llevó a cabo la votación respectiva, aprobándose las Resoluciones por unanimidad. 
 

 
4. CAPE 

 
- Grado de Bachiller 

 
EL Decano dio lectura al Acta N° 004-2017-CAPE/FIAL de fecha 31.05.2017 en la que se informa 
que la solicitud de bachillerato, presentada por los siguientes alumnos que se detalla a  continuación cuenta 
con la documentación correspondiente e  informe favorable: 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES COD. DE 
MATRICULA 

01 Bravo Poémape, Lucía Elisa 20111351 
02 Carrasco Díaz, Wilghenmer Jurandyr José 20110449 
03 Caycho Figueroa, Daniela 20110022 
04 Chill Jiménez, Kevin Francisco  20120434 

 
 

Sometido a votación, se aprobó por unanimidad. 
 
 
5. TITULO PROFESIONAL 

 
Modalidad: Trabajo de Titulación 

 
NOMBRE TITULO DEL TRABAJO DE TITULACIÓN  

Pérez Peña, Carlos Alberto “Estudio de Pre Factibilidad  para la Instalación de una Planta 
de Procesamiento para Fresas (Fragaria vesca) Orgánicas 
Congeladas de la Variedad Chandler para el Mercado 
Canadiense”. 

 
Se llevó a cabo la votación respectiva, aprobándose por unanimidad. 

 
NOMBRE TITULO DEL TRABAJO DE TITULACIÓN  

Napán Ortega, Ana Lisset 
Pérez Wong, Evelyn Carmen Sayuri 

“Elaboración de un Plan HACCP para la Línea de Cortes de 
Carne de Cerdo Refrigerados en la Empresa Pecuaria Gutiérrez 
S.A.C.”. 

 
Se llevó a cabo la votación respectiva, aprobándose por unanimidad. 

 
6. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

 
- Nombramiento de Jurado de Proyectos de tesis y Trabajos Académicos. 

 
 

I. SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE JURADO DE PROYECTO DE TESIS. – 

 

 
N° TÍTULO DEL PROYECTO EJECUTOR (A) JURADO: 
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1. “Determinación de la migración 
específica del plomo en 
simulante A por contacto 
prolongado con dos envases 
celulósicos para alimentos” 

GERSON MARTÍN 
CABREJOS 
HURTADO 

PRESIDENTE: 
Mg.Sc. Carlos Elías Peñafiel 
 
MIEMBROS: 
-  Dr. Luis Fernando Vargas Delgado 
- Dr. Milber Ureña Peralta 
 
ASESOR: 
M.Sc. Walter F. Salas Valerio 
 
 

2. “Efecto de la incorporación de 
gomas naturales en las 
propiedades funcionales del 
almidón nativo de papa” 

KEVIN FRANCISCO 
CHILL JIMÉNEZ 

PRESIDENTE: 
M.Sc. Walter Francisco Salas Valerio 
 
MIEMBROS: 
-  Dra. Ritva Repo de Carrasco 
- Mg.Sc. Mirtha  Patricia Martínez 
Tapia 
 
ASESORA: 
Dra. Indira Betalleluz Pallardel 
 
CO-ASESORA: 
 
Dra Carmen Velezmoro Sánchez 
 

 
 
Se llevó a cabo la votación respectiva, aprobándose por unanimidad. 

 

7. COMISIÓN DE DOCENCIA 
 
 
- Comisión de Servicios de Docentes 
 

Se quedó para ser visto en el próximo C.F. debido a que no se contó con la cantidad mínima necesaria 
de miembros del Consejo (sólo estaban presente 8 miembros, necesitamos 9 miembros). 
 
 

- Nombramiento de Profesores Visitantes, solicitados por el Dpto. IAPA – FIAL 
  
 

Se quedó para ser visto en el próximo C.F. debido a que no se contó con la cantidad mínima necesaria 
de miembros del Consejo (sólo estaban presente 8 miembros, necesitamos 9 miembros). 

 
- PROCESO DE EVALAUCIÓN DE TRABAJOS DE PROYECCIÓN SOCIAL 

PUBLICADOS EN EL (TPS) 
 
El Decano colocó según lo acordado en agenda del día el pedido de la CED de modificación de la 

tabla de evaluación para el caso de trabajos de proyección social - libro electrónico, después de varias 
sugerencias y comentarios se procedió a devolverlo a la CED a fin de que se mejore la propuesta ya que 
se encontraron algunos puntos que aún no estan bien definidos.  
 
 

8. NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN PARA LOS 50 AÑOS  (BODAS DE ORO) DE LA 
FIAL 
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El Decano inforrmó que por estar a dos años de los 50 años  (Bodas de Oro) de la FIAL es necesario 
formar una Comisión para organizar este evento, por lo que el Decano ha conversado con algunos 
profesores los cuales han aceptado a  participar, por lo cual propone como miembros a los docentes: 
 

 
 Dr. Luis Fernando Vargas Delgado  : Presidente, Decano de la FIAL 
 M.Sc. Walter Francisco Salas Valerio  : Miembro 
 Dra. Carmen Eloisa Velezmoro Sánchez  : Miembro 
 Dr. Américo Guevara Pérez   : Miembro 
 Mg.Sc. Beatriz Alma Hatta Sakoda  : Miembro 
 Mg.Sc. Fanny Emma Ludeña Urquizo  : Miembro 

 
 

Se aprobó la comisión por unanimidad. 
 

 
Siendo las  3:55 p.m. se dio  por concluida la sesión.  


